
\'t' .,''. F,j' )r,
.I

M UN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' IY{ .2O21.MqCC

Cerro Colorado, 02 de noviembre del 2021'

VISTOS:

Et lnforme N' 087-2021-MDCC/SGP de fecha 02 de noviembre del2021 que suscribe la Sub Geiente de

Presupuesto sobre modificaciones presupuestarias conespondientes al mes de octubre del 2021 y la Hoja de

Coordinación N' 620-2021-MDCC-GPPR de fecha 02 de noviembre del202l que suscribe el Gerente de PlanificaciÓn,

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Política del Estado y en el artículo ll del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972,\as Municipalidades son órganos de gobiemo,

promotores del desanollo bóal; tienen personería jurídica de derecho priblico y con plena capacidad ¡:ra el

cumplimiento de sus fines;gozan de autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia.

Que, con fecha 02 de noviembre del año 2021\a Sub Gerente de Presupuesto emite el Informe N' 0l;'2021-

MDCC/SGP mediante el cual solicita la aprobación de las modificaciones presupuestarias conespondientes a! ilt s de

octubre del año 2021.

Que, el artículo 30'de la Directiva N'011-2019-EF/50,01 DIRECTIVA PAM LA EJE'-:llClÓN

pRESUpUESTARIA aprobada mediante Resolución Directoral N' 036-2019-EF/50.01 señala que son modi: - . !''¡nes

presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los Éd:los

presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto In'' ;.rnal
'fr/odificado 

(plM), según sea el caso, debiendo:formalizarse mensualmente dentro de los diez días errr''Cailo

siguientes de vencido! respecüvo mes, medianb Resdución de Alcaldía, a nivelde pliego, categorfa pres"1L.;stal,

póducto y/o proyecto según conesponda, actividád, fuente de financiamiento, categoría del gasto y genérica ti::i .raito.

eue, conforme a lo expuesto, en atención al informe de la Sub Gerencia de Presupuesto y estando a las

facultades contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley 27972'

SERESUELVE: ..'.''
ART|CULO pRlMERq: FOR¡',IALICESE las, modificaciones presupuestarias en el nivel funcional

programático, conespondientes al mes de oclubre del año 2021 en la Municipalidad Distrital de Ceno Colu'ado del

beiartamento de Arequipa, conforme,qf A¡Fxo:l-tyto y quelorma parte de la presente Resolución'

ARTICULO SECUTOOlá'pr.r.nt n.*nrión se sustenta en las "Notas para ModificaciÓn Presupr,r:iaria"

rem16as por la Gerencia de planificación, Presupuesto y Racbnalización conespondientes al mes de octubr¿ 'le! año

2021.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
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